
Ano 1940 Sábado, 27 de Julio Núm. 80
Precio dk soscrifcion

r. entro y íuera de la capital:

Pesetas—

Por un mes. . . . 2‘50
I‘oi ti es meses , . 7‘50
Poi seis meses . . 15*00
Poi un año. . . . 30‘00

Franqneo Concertado Precio de inserción

Número suelto O‘.SO céntimos 
mes corriente

H.asta tres meses 0‘75 y fechas 
anteriores una peseta

Los edictos y anuncios oficia
les y particulares (jue sean de 
pago, satisfarán DIEZ cénti
mos POR PALABRA y los 
anifncios judiciales a CINCO 

Ja i a Ja i céntimos; debiendo los inte-pfOVIHCIQ Ci G LO^POnO tesados acreditar antes de la
publicación y por medio de la

Se publica los Martes, Jueves y Sábados correspondiente Carta de pa
go, haber satisfecho su impor- 

Advertencia. .—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que noívengan Depositaría de Fon-
registradas del Gobierno Civil de la provincia '

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y terrtorios de- • Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
Atnca sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, i cobro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las süscrip- 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día ciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 

en que termina la inserción de la Ley en el «Boletín del Instado» ,de la capital pormediode libranza del Tesoro. Giro Postal o letra de fácil cobro.

Patronato Local lie Forma
ción Profesional de Logroño

Anuncio de becas
En virtud de acuerdo adoptado 

por el Pati onato local de Forma
ción Profesional de Logroño, se 
anuncian, para su provisión, las 
siguientes bectis, para cursar los 
estudios del Grado de maestro 
ind-(Striai que en la Escuela Ele
mental del Trabajo se cul i van, 
con las condiciones y observa
ciones siguientes:

Una beca de mil (10Ù0) pesetas 
anuales para los naturales resi- 
dente.s en Logroño, o que, sin ser 
de Logroño, lleven de residencia' 
en esta población más de cinco 
añ< s consecutivos, sostenida con 
cargo a la aportación reglamen
taria que concede el Excelentísi
mo Ayuntamiento de Logroño.

Una beca de dos mil (2000) pe- 
set;ts anuales para los naturale.s 
residentes en el resto de la Pro
vincia, excepto los p.irtidjs judi
ciales de Haro y Santo Domingo 
de la Calzada, o que sin ser de la 
Provincia, lleven de residencia 
en ella má.s de cinco años conse
cutivos, sostenida con cargo a la 
aportación reglamentaria otorga- : 
da por la Exema. Diputación 
Provincial y pueblos de la Pro
vincia.

El Patronato hace constar para 
conocimiento de los interesados, 
que el percibo, por parte de los ' 
beneficiarios, de las asignaciones 
correspon dientes a las referidas I 
becas, queda condiccionado al i 
cobro de aquéllas aportaciones Î 
por parte del Patronato, no ha- | 
cié adose éste responsable de las 1 
demoras e interrupcione.s que en 
dicho cobro pudieran producirse, j

Por acuerdo del Patronato, los ! 
residentes en los Barrios de Va- ) 
rea y El Cortijo serán considera- j 
dos, a los efectos de las becas ’ 
que se anuncian, como residen- i 
tes en la Provincia, teniendo en 
cuenta la distancia de los citados 
barrios a la población que de he
cho los sitúa como si de Ayunta
mientos independientes se tra
tase.

l.os aspirantes a las referidas 
becas deberán presentar sus ins
tancias, dirigidas al Sr. Presiden
te del Patronato, en su domicilio 
social (Escuelas del Trabajo), 
General Franco, 9, dentro del 
plazo que terminai'á el día 10 de 
septiembre próximo venidero, a 
las veinte horas (ocho de la no
che) a cuyas instancias acompa
ñaran justificantes que acrediten : 
carecer de recursos para cursíu* 
los estudios por su cuenta; ser 
obrero o hijo de obrero, y en otro 
caso los padres justificarán la 
contribución que pagen y el nú
mero de hijos menores de 16 
años, mediante certificaciones de 

la Delegación de Hacienda y las 
Alcaldías respectivamente, sien
do preciso también, tener 14 años 
cumplidos sin exceder de diecio
cho, cuyo requisito se justficará 
mediante la presentación de la 
Partida de Nacimiento del Regis
tro Civil.

Deberán asimismo, los aspiran
tes, reunir la condición de haber 
terminado los estudios del Grado 
de Ojicial Obrero, circunstancia 
que acreditarán con la presenta
ción del Gertiiicado Docente.

Los ejercicios se verificarán en 
la Escuela Elemental del Trabajo 
ente el Tribunal acordado, pre
vio el pase por -la Oficina-Labo
ratorio de Orientación y Selec
ción Profesional, instalada en la 
Escuela en la segunda quincena 
del mes de septiembre, él día se 
anunciará oportunamente. ver
sarán sobre las materias cursa
das en el Gradi) de Oficial Obre
ro mediante ejercicios que deter
minará oportunamente el Tribu
nal.

Logroño, 24 de julio de 1940 
Ei Vice-Presidente,
Enrigiíe Palacio

Ayuntamiento de
Logroño

EDICTO '2006
Por el Excmo. ¿Vyuntamiento 

Pleno se ha acordado la ejecu
ción por subasta y con imposi
ción de contribuciones especia
les. de las sigiuentes obras;

Acerado del camino de S. Gre
gorio, presupuesto 2.530‘80 pese- 
,tas.

Urbanización de la calle de 
Rey Pastor, presupuesto pesetas 
52.241‘85.

Urbanización del Muro de Cer
vantes, presupuesto 37.205‘61 pe
setas.

Acerado de la calle de la In
dustria, presupuesto 9.776'11 pe 
setas.

Urbanización de la calle Ce
rrada Transversal a la de Mar
qués de Murrieta, presupuesto . 
4.501‘73 pesetas.

Durante el plazo de 15 días liá- • 
bile.s siguientes al de inserción 
de este edicto en el Boletín Ofi- ¡ 
ciAL de la provincia se podrán ■ 
examinar los expediente en la In 
tervención municipal. Durante 
el mismo plazo y el de 7 días más i 
también hábiles, podrá prese.c 
tarse las reclamaciones que se 
desee en orden a los acuerdos de : 
imposición de contribuciones es
peciales y de celebración de su
basta, exclusivamente por los 
motivos previstos en la legisla
ción en vigor.

Transcurrido dicho plazo no se 
admitirá reclamación alguna.

Logroño, 5 de julio de 1‘MO.
El Alcalde

Gobierno Civil «Se lo Provincia
Relación de combatientes a cuyas familia.s se señala el subsi
dio establecido por el decreto número 174 (B. O. 83) y cuantía 

del mismo, correspondiente al mes de junio
Abalos

Julián Cárcamó Pérez 3
AOONCILLO.........

Blas Yécora Zorzano 2’
Eleuterio Guerra García ?•'
Hilario Lasan ta 'Martínez 1’
...AGUILAR del RlO ALH.AMA...
Jesús Yúpez Mendoza 2’
Marcos Cruz Sesena 2’
Tiburcio López Ruiz 2’
Pascual López Cabello 2’
Pedro Marqués Sáinz 2’50
Antonio Benito Alvarez 1’

Albelda de iregua
Máximo Rubio Palacios 2

ALBERITE DE IREGUA 
Abelardo Sáenz Millán 3’50
Moisés Zorzano García 1’

ALDEANUEVA DE ERRO . 
José Marín Fernández 2’
Rufo Mazo Pérez 1’
Laureano Garrido Andrés 1’50

ALES ANCO
Emilio Cortazar Sotés 2’
Salustiano Peña Cámara 2'
Francisco Duque Zantúa 1’50
Buenaventura Sierra Tuesta 1’

- ALFARO
Gregorio Pérez Sánchee 2 
Enrique Eguren Alcoya 1’ 
Saturnino Baldero 1’.
Blas Bello 2’
Luis Manrique 3’
Antonio Martínez Martínez 1’50

José Martínez González 
José Rubio González 2’
Francisco Sola Lucero 2’ 
José González Velászquez 1’50
Damián de Diego Pérez 2’ 
Pedro Atienza Romed 2’
Luis García Longárón 2 
Manuel Arana 2

Almarza de Cameros
Pablo Rodrigo Reinares 1

ARENZANA DE ABAJO 
Fulgencio Peña Valle 2’i

ARENZANA DE ARRIBA 
Modesto Olarte García 3’

ARNEDO
Ricardo Puerta Solana 2’
Máximo y José CastiUo Herrero 3’ 
Víctor Berjaín Ferrero 2
Teodoro Escalona Eguizábal 2’
Láraro Garrido de Blas 2,
Granclsco Guerrea Gil de Muro 1’ 
Valero Gil de Muro Pascual 0’50
Fructuoso Llanos Salcedo 2’
Migel Alartínez-Losa 2
Cipriano Pérez-Sevilla Pascual 3’ 
Gregorio y Jorge Qnes. Herrero 1’ 
Julio Pérez-Aradros Hernández 1’ 
Aniceto Gil Hierro 1’50
Jacinto Moreno Garrido 2’
Faustino Bretón Hernández 3’ 
Martín Garrido Mz.-Burbana 2’ 
Rufino Martínez-Losa Gutiérrez 2’ 
Gregorio San Miguel Herrero 2’ 
.Juan Cagigos Fernández 4’ 
José Martínez Martinez 2 
'Joaquín Ridrejo Peña 2’
Joaé M* Eguizábal Zabalo 2

ARNFJIILLO
Julio Herce Calvo 1’50
Angel Gómez Coel 1'60
Antonio Tejada Lázaro 2’ 
Julio García Rueda 2’

AUSEJO 
Gonzalo Sáenz Cortiella 0’50

AUTOL
Basilio Herreros Cerón 2’
Emilio Herreros Pascual 1’
Valentín Varea Rubio 2’ 
José Peñalva EzqueiTO 1’60
Benito Bermejo Molledo 3’ 
Santo Moreno Martínez 1’ 
Leonis Villoslada Miguel 1’ 
Juan Pérez Merino 1’
Plácido y Anastasio Herreros 2’

Cándido L. de Murillas 2 
José Amedo Merino 2,50
Florencio Hernández Pérez 2 

BADARAN
Marcos Villar Uruñuela 3
José Cereceda Aram barri 1’50
Venancio Gómez Ureta 3’60
Adriano Lozano Cerrajería 2’60 
Ildefonso Baños Torrecilla 2’ 
Antonio Baños Sáez 5

BAÑARES 
Manuel Alegre Cuede 2’ 

BAÑOS DE RIO TOBIA 
Cándido García Ordóñez 1'50
Eugenio Laca lie Villoslada 3’50

BERGASA
Julián Escalona Eguizábal 1’

BERGASILLAS
Alejandro Herce Pascual 1’

BRIÑAS
Basilio Arce Gutiérrez 1

BRIONES
Vicente Suso Borrón 3'
Pedro Nanclares RuIz 3’
Pedro Nanclares Sáenz 1’
Jesús Calvo Navarro 3’
Jesús Pérez Villar 1’50
Benigno Suso ViUarejo 2’50
Justino Ibalbarriaga González 2’
José ArrestI Ruiz 1’

Jesús Terrazas Gasea l
Miguel Velasco Sáenz 1*
Tomás Merino Mahave 2'
Lucio Gómez Iribelarrea 2’
Ricardo García Martínez '2'
André.s Pérez Villate 2
Francisco Sáez González 2
Goiizálo García 2
Mignel Ruiz Lcivas 2
Teodoro Aveitua Velas 2
Luis Ojeda Martínez 2
José Maitínez Ruiz 2
Antonio Calvo Pérez 2
Valeriano Ruesgas Barrasa 2 
Félix Barrasa Sáez 2 
julio Bañares xMartínez 2

CABEZON de CAMEROS 
Miguel Cámara Blanco 8*

CALAHORRA 
BAJAS

Miguel González ^Alvarez 
Luis Marín Vélez
Eugenio Díaz Lanes * 
Sántia^ J.-ton Moreno 
Julián Ruiz Beisti 
José Delgado
Nicomedes Grijalba
Eugenio Muro Antoñanza.s 
Ped^ro Herreros Gomá

ALTAS
Emilio, Pedro y Ricardo

Martínez 4
Timoteo Rodero 2‘50

CANALES DE LA SIERRA 
Manueí Rocandio Bezana 2’60

Julián García Santamaría 1’50
casalarreina

Maximino Tirraas Pérez 1’
Emiliano Pozo Saez 2’60
Basilio de Pablo Zárate 1’60
Antonio Etornández l
Arsenio Frodes Díaz 2

CASTRO VIEJO
Esteban Fernández Ceniceros '2’
Elsteban Ceniceros Lacalle 2’
Abel Fernández Ceniceros 3’
Anastasio- Pérez Marín 2’

CENICERO
Demetrio Alonso Alvarez 2’
Juan Balbino García Terreros 3’ 
Pedro Mendoza Frias 1’ 
Julián Gómez Acevedo 2’
Feline v Nicomedes Latuente Río 1’

CERVERA DEL RIO ALH.AMA ..
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Antonio Agreda Jlmónoz 2’
Víctor Vergara Bachiller 2’
Manuel López Berdoncee 2’ 
Cipriano Bozal I^linde 2’ 
Manuel Diez Cruz 1’ 
Manuel Jiménez González 2’5j0 
Bonifacio Forjada Espada 1’ 
Moisés Porcada Isla 1’50
Joaquín María Anzaro 1’ 
Valero Sáinz Madurga 2*150
Felipe Zapatero González 2’ 
Florencio y Dionisio González 2’50 
Jeeúe Hernández Fernández 2’50
Alejandro Jiménez Pérez "0’50
Victoriano Jiménez Jiniénez 1’ 
Celectino y Marcos Jiménez 0’50
Eulalio y Francisco Jiménez 0’50
Fernando Santamaría Dallnde 2’ 
Gregorio J^ópez Sáinz 0’50
Teodoro Muñoz Sánchez 1’ 
Julián Porcada Ortega 2’i60
José y Valentín Rz. Vid orre ta 1’60
Félix y Serapio Santamaría 3’ 
Clemente San Vicente del Río 1’50 
Sixto Villar Cala'bia 2’ 
Luis Gil Moreno ' l‘5O

Clavijo
Pedro Ruarte Sarrasin 3‘50

CORERA
Manuel (Gutiérrez Gil 2’

CORNAGO
José Cano Hernández 2’
Melchor Cano Cano 2’

ENTRENA 
Aniceto Aleaanco 1’
Juan José García 2’
Ni-' ¿s Montenegro 2’

EZCARAT 
Fi- .elSierra Gómez 1’
Cipriano Arriaga Hervías 1’
Clemente Izquierdo Valle 1’50
Justo Grandmontagne S.« M.» 2’
Frp-'Cieco Velasco Rodríguez 3’ 
Dif Santa María Peña 1’ 
T ncisco iSoldevIlla Villanueva 2’ 

-O. y Joaquín Aransay Peña 1’ 
Jerónimo Ubeda García 2’
Mcrceliano Mateo García 2

FONZALECHE 
I-Lis Gómez Sagredo 4’60

GALLINERO 
Isaac Viguera San Juan 3’60
Manuel Novoa Novoa 1’

GRANON
Aurelio Urraca Tristán 3’

GRAVALOS 
Jorge Cordón Escudero 2’50
Santiago Talavera Gil 3’50
Miguel García García 3’60

HARO
José María Bonilla Martínez 2’
Alejandro Carcedo Gómez 5’
Florencio Grandibal Viribay 1’50
Félix y Manuel Erefia Aldanza 4’ 
Julián Igleeiae Oñate 4’ 
Juan Gibaja Labarga l’ó'O
Víctor Lacuesta Giménez - 2’ 
Florián Martínez 1’ 
Amóe M**. lid Grandibal 3’ 
Dionisio larín Ortega 4’’60
José y Francisco Mz. Sánchez 1’ 
José Luis Martínez Mata 3’ 
Eduar'.ó Pérez Ruiz 5’ 
Miguel Saez Bestegui 1’ 
Enrique Vélez García 3’
X. Casas Alonso 2’
Cipriano Alon^ Beltraulla 2

HER CE 
Serafín Simón Gabete 1’50

♦ HERRAMELLURI 
Sevevino Vado Ranedo 1’50

HORMH.LA
Urbano Donamaría Treviño 2’
Rufino Fernández H^.nandn 3’ 
Angel Lóí>ez Tu^ta. 1’

HORMHAEJA 
Dciuingo Busto Izquierdo 1’

rOEA 
Angel Jiménez García 3’.
Alfredo Alvar ' Alvarez 2’ 
José Alvarez Espada 2’50 
SantoK Alvarez Galán 1’ 
Angel Martínez Ga 'in 2’

-.TAS 
Tesus Sáenz - 4
Manuí-’ línez fir -nez 4 
r til pe z^cibala Munso 2‘50
Sail Llago Hernández 4‘50

BAJAS
Lucio Yuste JMartíaez 
Francisco Hernández 
Antonio García I.ópez 
Alfredo López Loza

LARRIBA
Restituto Morano Tabernero 2’

LUMBRERAS
Cándido Gómez Martínez 2’ó0

MANSTLÏA DE LA SIERRA
Facundo Cañas Losa , 2’50
Maximino Calvo de la Riva 1’
Victoriano Cañas Gómez 1’ 
Nicasio Medel Vicente 1’ 
Angel Losa Domingo 1’

MEDRANO 
Fulgencio Cuadra Martínez 1’

MURHJZ) DE RIO LEZA 
Victoriano Fernández Esteban l’i50 
Jeeiis Martínez Robres 1’50 
Blas Rojo Sáenz l’i50
Nicolás Can tab ran a Aragón 1’ 
•Pedro Chicote Mangado 2’ 
Fermín Casero Sáenz 2’

NAJERA 
Jesús Pontecha Rubio 2’ 
Anastasio Varela Allende 2' 
Femando García García 2’

Prudencio Rublo Marcos 3’60
Jesús y 'Serafín Fuentes 6’ 
Manuel Hidalgo García 2’50 
Angel Cerrajería Ezquerro 3’ 
Matías Ojeda Ortiz 2’ 
Gabino Niño González 3’ 

NALDA
Carlos y Calixto Ramírez Ortega 3’ 

NAVARRETE 
Félix Santamaría García 4’60
Angel Angulo Rufián 2’60
B^ldomero Bargas Martínez 2’ 
Miguel Navajas García S' 
Segundo Navajas Oliván 2’ 
Marcelino Muro Díaz 2’ 
Paulino y Félix Moreno Olarte 4’50 
Miguel Blanco Soto ' 3’ 
Gregorio y Rufino Tofé Nájera 1’60 
Pedro Ólarte Rufián i2’50
Tomás Pérez Caballero iFdez. 2’ 
Antonio Diez Borona 4’ 
'Pedro (Marín Fernández 2’

NIEVA DE CAMEROS 
Mauricio. Marín 3’ 
Basilio 'Martínez 1’ 
Juan Laspeñas 1’

OJACASTRO 
Marcelo Silvestre Martínez 2’ 
Pedro Cárcamo iV111 a nueva 2' 
Claudio Aydi'llo Yerro 0’50 
Juan 'Soto Tecedor 2’
Santiago Seto Vitores 2
Julián Vclasco Uruñuela 2

RED ROSO 
Felipe Matute Larios 0’50

PRuADBJON 
Cesáreo y Antonio Hidalgo 4’ 
Jesús Martínez (Hems 1’ 
Pedro y 'Euaebio Navas 1' 
Víctor Gómez González 1’ 
Severo Martínez Jiménez 1’ 
Guillermo Miranda Moreno 2’50

PREJANO 
Dionisio Bguizábal Ochoa ?’

QU£*L 
Francisco Varea Salvador 2’60 
Bibiano Pérez Delgado 2’
Robustiano Martínez Martínez 2’ 

ribafrecha 
Pedro Sáenz Blanco 2’
Pedro Pascual González , 2’60
Antonio Blasco Cabezón ' 1’

RINCON DE SOTO 
Carlos Llórente Llórente ?60 
Vicente y Félix Mendíaábal 1’60
Gregorio Mendizábal .Escalada 2’ 
Agustín Medrano ’Mendizábal 1’50 
Julio Lázaro Pastor 2’ 
Emilio Pastor Santiago 2’ 
Basilio Escalada Sáinz 1’50 
José Pardo González 1’50

.SAN MILAN DE LA COGOLLA 
Enrique Serrano Martínez 0’60 
Melchor Muntión Váz-quez 1’60

SAN ROMAN IDE CAMEROS 
Doníingo Calleja Santamaría 2’50

SANTA ENGRACIA 
Francisco Aragón 3’ 
Luis Santo-laya Chicote 4’

SANTA MARIA DE CAMEROS 
Jesús Sáenz Blanco 1’

SANTO DOMINGO 
Félix Alarcia Ayala 2’ 
Day id Corral Carrera 4’
Heliberto Mendi Cerezo l‘5O
Luís Pérez Monte jo 1’5.0
Manuel Robredo 'González 3’ 
Luí? Prior Fernández 2’.50 
Miguel Metola Vargas 3’ 
Martín Navas Benito 2’ 
Venancio Rodrigo Zapatel 2’ 
Jacinto González Sánchez 2’ 
Vicente Prior Aransay 2’ 
I.gU'í.cio Marín Arriaga 4’

SANTFR-DE 
Elias Montoya Villar 1’50 
An* nio Vitores Gómez 1’60 
.Tu; ; Ortega Jorge 2’

SANTÜRDEJO 
Julián Garda Soto 2’ 
SAN VICENTE DE LA SONSIERRA 
Deogracia Cortés 3’ 
Emilio Fernández i’ 
Tí’élix Hilera 5’ 
Félix Mo-ncaya 2’ 
Félix Payneta 1’ 
J é Berga i’ 

Ramírez 3’ 
Javier y Félix Ramírez 2’

SOTO DE CAMEROS 
Pedro An derica P.Io 2’
Enrique y Emilio Fdez. Adán 2’ 
Eusebio Caro Segura 2’ 
Mariano Reinares Tré 1’

TERROBA 
Félix Andérica -López 1’50

TORI A
Francisco de Sales Alonso 4’ 

TORRECILLA 'DE CAMEROS
Eusebio Moreno Martínez 2 
Manuel Calleja Pérez 2
Gregorio Alicio Sáenz 1

TRBVTJANO DE CAMEROS
Andrés y Rufino H. Valdemoroe 2’50 

THDELILLA 
Apolinar Mazo Alguacil 1’ 
Vidal Ortega López 1’60
Rufino de la Concepción Teral 4’ 

URUÑUELA 
Vicente Marijuán Ocío 2’50
Avelino García Aransay 2’ 

VALGANON 
Basilio Gómez Román 3’ 

VENTROSA 
Germán Bernáldez Martínez 1’ 
Santos Valpuerta Antón 2’60
Saturlo Pormo Sáenz 2’

VIGUERA
Pable y Luis Elias Cantero 3’

VILLAMEDIANA DE IREGUA 
Femando Sanromán Fernández 1’60 
Antonio Gil Sarwbla 3’60

EL villar de ARNEDO
Nicolás Santa 'María Palacio 2’ 

VTLLARTA-QÜINTANA 
Aquilino Mateo Corral 1’50
Félix Tamayo Fernandes 1’

BAJAjS 
Avillo Agustín Alonso t'

VILLAVELAYO 
. Luis Benito Domínguez 1’ 

Vah>ntín Gutiérrez 0’60 
Vicente Rubio 0’60 
Pascual Calvo i’ 
Ambrosio Domínguez 0’50 

VILLOSLADA (DE (DAMEROS 
Gi-egorlo Sánchez Martínez 2’ 
Pedro Sánchez de 'Pablo -1’50

ZARROZA 
Fraucisco Moreno Martínez 

EXmÍGMBATIENTIíS 

..ALBELDA DE IREGUA  
Félix Vallejo Palacios 3 

ALFARO 
Gregorio Moreno Marín 3 

ARNEDO 
Angel Calvo Gil de Gómez 3 
Anselmo La vega 3

CALAHORRA
Manuel Degano Degano 3

ALTA.S
Luis Sanz Calleja 3

BAJAS
Pedro Lorente Antoñanzas 3’

CASALA RREINA
Juan Ruiz de la Cuesta 2’ :
Jesús Gutiérrez Sáez 3’50 i
Luis Amelivia León 6’
Fernando Matute Calle ■ 3’ I 
Tomás Díaz López 3’60 '
José María ’Hierro 'Serrano 4’ i 
Antonio Alvarez Rueda 2’60 ;

Cervera del Rio Alhama '
Gregorio León Escudero 3 
Juan Manuel Echegoyen 4

EZCARAT
Jesús Miguel Gómez 3
Antonio Serrano Sobrino 3

HARO
Julio iCarrascón* Bernal 3’
José Luís Sáez Giménez 3’
Jesús García Urlbelarrea 3’
Eugenio Aulestra García 3’
José Luis (Marcelino del Prado 3’ 
Jesús Maiso Gómez 3’
Pedro ( estafe García 3 
Fernando Díaz Mate 3 
Jesús Crespo Imeñas 4 
Julián Rosales Gayangos 3 
Juan Salazar Casas 3 
Zebioil Catellanos Andrés 3 
Luis Rupérez Meriso 3 
José Ruba Urucho 3

Herramélluri
Ramón Bartolomé Herce 3

LOGROÑO 
BAJAS

PYancisco Martínez 3 
Julio Mazo Hernández 3 
Fernando íturriaga Martez. 3 
Anatolio Chavarri Guzmán 3 
P'élix Aomán Barruso 3 
Clemente Cabrerizo Blanco 2 
Jesús Sáenz Nalda 4
Manuel Martínez liménez 4 
Carmen Zabala Alonso 2‘50
Emilio Herrera Lezana 3

ORTIGOSA de CAMEROS
Vicente Galarreta Sáez 4’
Angel Ortiz Quintana 3’ 
Máximo Pérez Martínez 3’
Tomás lleras Ortíz 3

RINCON DE SOTO
Augusto Medrano Sainz 3

SANT.X MARIA DL: CAMEROS .
Manuel Cuesta Fern-ández 3’

Villanueva de Cameros 
Juan García Martínez 4
Cosme Martínez Espinosa 4

RESUMEN

Importan lo.s combatien
tes 37.515

Importan los P3x-comba- 
tientes 5.830 !

Número de Subsidiarios 592 ¡ 
I

Logroño 28 julio de 1940. ■ 
El Jefe de la Comisión Provin- i 

cial i

JENARO BIERXECHEA !

Prestación Personal a fa
vor del Estado

De gran interés para los Secre
tarios

Los Secretarios que no hubie
ran remitido las listas cobrato- 
rias de los diez días de Abril.* las 
liquidaciones del 4.® trimestre de 
1939 y los recibos pendientes de 
cobro del trimestre citado, lo 
efectuarán seguidamente.

Hasta nueva orden, se absten
drán de enviar liquidaciones del 
primer trimestre y diez días 
de abril, ni cuanto se refiera a 
la documentación del año en cur
so, exceptuándose de esta orden 
solamente, las listas cobratorias 
de los diez días de Abril, que co
mo queda antedicho, es de gran 
urgencia su remesa.

Logroño, 23 de julio de 1940.
El Comisario-Interventor

Administración de 
justicia

EDICTO 1784
Don Aniceto Virumbrales 

Campos Juez municipal eií fun
ciones del de H Instancia de Ha
ro y su partido.

Por el presente se anuncia la 
muerte sin testar de Ramón Gar
cía García de cincuenta y cuatro 
años, labrador casado con doña 
Aquilina Caño López, natural de 
Cihuri y vecino de Casalarreina 
hijo legítimo de Marcial y Petro
nila, que falleció en la indicada 
villa de Casalarrina el dos de Ma
yo último y se llama a los que se 
crean con derecho a su herencia 
para que en el término de trein
ta dias comparezca ante este Juz
gado de H Instancia a reclamarla 
apercibidos, que de iio verificar
lo, les parará el perjuicio que hu
biere lugar, haciéndose saber 
que dicha herencia la reclama 
su viuda doña 2\quilina Caño Ló
pez.

Dado en Haro a diez de Julio 
de mil novecientos cuarenta.

Cédulas de citación
2003

En providencia del dia de hoy 
el Sr. Juez Municipal de bienios 
anteriores de esta Ciudad se ha 
servido señalar para la celebra
ción de1 juicio de faltas que se si
gue en éste Juzgado contra Rai
mundo 2\rgüelles González de 18 
años de edad, soltero, sin profe
sión ni domicilio conocido el díí 
]4deAgos próximo y hora de 
las doce desu mañna.

Y por la presente se cita a di
cho denunciado Raimundo z\r- 
güelles para que comparezca en 
la Sala Audiencia de éste Juzga
do el dia y hora señalado para la 
celebración del juicio de faltas 
las contra la propiedad con 
pruebas de que intenten valerse 
con el apercibimiento que de 
no hacerlo se seguirá el juicio 
en su rebeldía.

Logroño a lódejuilo de 1.940.
El Secretario •
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